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VISTO:
La Resolución Decanal 31/15; y

CONSIDERANDO:
Que en la confección de la mencionada resolución se han cometido una

serie de errores formales;
Que corresponde dejar sin efecto la misma a fin de dictar

posteriormente una resolución en todo de acuerdo a lo reglamentario;

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Art. 1°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal 31/15.

Art, 2°; Protocolícese, publíquese, comuniqúese, notifiquese y archívese.
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